
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00512 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 El poder aportado deberá cumplir lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar” 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
Providencia inserta en estado electrónico 93 de octubre 14 de 2020. 
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EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  
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